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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
O l í 

Las leyes, ordene* y anuncios qao li.iy-in de insertarse en 
los B O L E T M E S o r i c i A L K S se han de mandar di Jefe Político res* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l l r u tO.IOH l o a d í a * e x c e p t o Iftt d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, 3'BO pesetas mensuales aatictpad-s : fue
ra de ella S'ftO at mes; 6 a l t r imestrc ; 18 al senestre , y atrso por un iñ». 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í * , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de caria 4 La 

; Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA KDírORlAÍ,. 
n J:;IIÍ J i '».» " ¡ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaé sean 
4 instancia de parte no pobre, ie insertaran olViialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

" í ú m e r a a u e l i o » • e n n C l m o - d e p r n e t a , 

Parle oficial. 
PfiÉSIDENClA QEL CONSEJO 0E MINISTROS. 

.y . j i—- . ; j !M líííl j-.r-,..: X I 
SS . MM. y Augusta Real Famil ia 

continúan en esta Corte sin novedad e n 
su importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 26 de Marzo de 1885. 
eniisoj »}'oo!)T ,x^ n ; u b i " ir >:> iwwio 

PRESIDENCIA DEL SB. REVUELTA. 

Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevi l la
no.—Massa .—Lengo.—Escr ibano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

• -Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

B u e n a v i s t a . 

1 Joaquín de Ciria Binent .—Cubre 
plaza para activo. 

2 Abetino Gallego Gómez.—Ingresa 
para activo. 

3 José Rega Diña.—Inúti l : recluta 
^disponible para caso de guerra. 

4 Ramón Martínez Campos.—Cubre 
^ l a z a para activo. 

5 Benigno' García Manzelo.—Cubre 
plaza para activo. 

C Rafael Mijares Travieso. — Tal la , 
1*535 niilímetroe: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Enrique Zapater Bo j .—Redime: re
cluta disponíalo para'caso de guerra . 

8 Ramón Carrasco Gómez.—Excep
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. . i x í o M 13 

9 Dionisio Jo?é Mor,eno y Moreno.— 
'Ingresa pura activo. 
- 10 Pedro 1 a<t.-r Mora.—Redime: re
c luta disponible para caso de guerra . 

11 Jesús María Hoto y García Rodri
g o . — Redime: recluta d'ispouibre para 
caso de guerra . 

12 Juan M a u M ^ í l o r a l e s . — I n g r e s a 
para activo. , • 

13 Manuel Día?. L izana.—Tal la , i ¡ 4 6 0 
milímetros: exento por corto. 

14 Ignacio Vilianueva M o t a . ' — E x 
ceptuado: recluta disponible para caso de 

' 15 Julián Arenas Rodr íguez—Tal la , 
1*480 mi!ímetn>s: --xento por corto. 

10 Luis ^ilvela Casado.—Redime: re-
^t i ta disponible para caso de guerra. 

17 Luis Roca de T o g ires y Téllcz de 
v»ir6n.—Redime: recluta disponible para 

*8 Manuel Caballero Guadarrama.— 
jresa para activo."' 
W «O OJUDRoZtl t»Idi 110 *̂11) fíitílwi 

19 Manuel Rivera Ramos.—Ingresa 
para activo. 

20 José" Duran Hamo.—Redime : r e 
cluta dispouible para caso de guerra. 

21 Pedro Talens Ramírez.—Redime: 
reclutadisponible para caso de guerra. 

22 Manuel Juárez Fernández .— I n 
útil : recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 3 Vicente Dionisio Alba Carnicero .— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

24 Ju l io González Pola y G a r c í a . — 
Ingresa para act ivo. 

25 Francisco Manteca Or t iz .— P e n 
diente de presentación. 

26 Baíb ino González Mart ínez .—In
gresa para activo. 

27 Ricardo Gazque Amar. — Cubre 
plaza para activo. 

2 8 Adelaido Polo Gutiérrez.—Ingre
sa para activo. 

29 Federico Miranda Mart ínez .—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
güera. 

30 Eosebio Martínez Gonzalo.—In
gresa para activo. 

31 Luis Estremera Marraccí .—Ingre
sa para activo. 

32 Manuel de Francisco Chaves. — 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

33 Andrés Betelu.—Ingresa para ac
tivo. 

34 Pedro Díaz del Olmo.—Ingresa 
para activo. 

35 Jesús Blanco Fernáudez.—Excep
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

36 José" Lasarte Brcmón.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

37 Cándido Pérez Martín. — Excep
tuado: reo uta dispouible para caso de 
guerra . 

38 Ángel Rodríguez B o r o . — E x c e p 
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

89 Mariano Cortés 
para activo. 

4o Cuspar Menéndez Garc ía .—Redi-
de 

Alc ina .—Ingresa 

me: recluta 
guerra 

disponible para caso 

'41 Geferiuo Martínez Alcobendas .— 
Excluido por haber fallecjdo. 

4 2 M i g u e l 1 Vegas P u e b l a . — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

43 Juai: Gallardo de la T o r r e . — E x 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

44 Ricardo Vivero Gutiérrez.—ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

45 J o s é Belaire Gutr .—Ingresa para 
activo: útil copdieionalmeute. 

4 6 ' Cruz Fernández y F e r n á n d e z . — 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

47 Jac into Domínguez Arrayo.— 
Tal la , \'o'¿h milímetros: recluta disponi
ble para caso de gaerra . 

4S Francisco "Barrios Martínez .—Re-
•x ¿i—.senoñiuy &diIo< iñupauL t * £ 

dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

49 Prudencio Valdeolivas A l b a c e t e -
Exceptuado: reclutadisponible para caso 
de guerra. 

50 Mateo Gory Capa.—Ingresa para 
activo. 

51 Cipriano del Bado Mart ínez .— 
Ingresa para activo. 

52 Escolástico Jordán Montaña .— 
Excluido por no tener la edad. 

53 Antonio Reduello Hermoso.—In
gresa para activo. 

54 José Alcaráz Cervantes .—Ingresa 
para activo. 

55 Tomás Istúriz Ortiz. — Ingresa 
para activo: útil condicionalménte. 

56 Enrique Fernández Redondo.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

57 Eleuterio Sotos Gómez.—Ingresa 
para activo. 

58 Jesús Bustos Recio .—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

59 Prudencio Peñas Muri l las .— In 
gresa para activo. 

60 J o s é Vela Muril lo.— Redime: re
recluta disponible para caso de guerra . 

61 Manuel Pastor A n t ó n . — I n g r e s a 
para activo. 

62 Manuel Mendoza Reynál t í .—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

* 6 3 Mariano Sampedro Á n g u l o . — T a 
lla, 1*470 milímetros: exento por corto. 

64 Paulino Fernández Gocuechea .— 
Ingresa para activo, 

65 Fer iruando Lozano Galera.—Cubre 
plaza para activo. 

66 Leandro Díaz Abad.—Exceptuado: , 
recluta dispouible para caso de guerra. 

(37 Jul ián J iménez Pulido.—Redime: 
recluta disponible para caso de g u e r r a . 

68 .Esteban Maseda D í a z . — I n g r e s a 
para activo. 

69 José J a é n Sanz.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra . 

70 J o s é Pérez Sola.—Redime: recluta 
disponible para caso de guerra. 

71 Bernabé Poyo Gutiérrez.—Cubre 
cupo como comprendido en la regla 2 . * 
del art 97 de la l e y . ' 

~r¿ Adelardo Barroe taDujne .—Ingre 
sa para activo con recui'so pendiente. 

73 Jul ián Echezárraga G a r c í a . — T a 
lla, 1*536 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra . 

74 Pedro Fernández Rodríguez.—In
gresa para activo. 

75 José de Guardo Ólaechea.—Ingre
sa para activo. 

76 Silvestre Manuel Ordonoa Sarna-
niego.—Kxceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

77 í>unto3 López Cerezo. — Excluido 
por corresponde al Ayuntamiento do 
Miño de Han Kstebau. 

78 Jul io ILecia Cardona. — Redime: 
recluta disponible para caso de g u e r r a . 

79 AutonioForuáudez D o m í n g u e z . — 
Exceptuados recluta disponible para c a s o 
de guerra. 

.A1V>U£ íib 

80 Ju l ián Plaza Díaz .—Ingresa p a r a 
activo. 

81 Manuel Baus Capra. — Redime: 
recluta disponible para caso de guerra . 

82 J ó s e Carrero Llanos . -Cubre plaza 
para activo. 

83 J o s é Samaniego R a b a l . — E x c l u í -
do por no tener la edad. 

84 Pedro Muga Terrones .—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra . 

85 J o s é González Delgado.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

86 J u a n Riaño Gayangos .—Redime: 
recluta disponible para caso de g o e r r a . 

87 Isidoro Martín Alonso.—Ingresa 
para activo. 

88 Manuel Rodríguez Rincón.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

89 Feliciano González Acebedo. — 
Peudiente de presentación. 

90 Pedro Sanz Gómez .—Pendiente 
de presentación. 

91 Antonio Nieto Valle jo.—Ingresa 
para activo: útil coudicionalmente. 

9 2 Manuel Pérez Rodríguez. — Redi
me : recluta disponible para caso de 
guerra. 

93 Eduardo Albadalejo Z a m o r a . - í r i -
gresa para activo. 

94 Justo Elen Olmos.—Ingresa para 
activo. 

95 Pedro Sánchez García .—Pendien
te de presentación. 

96 Vicente Cabeza de Vaca y Fernán
dez de Córdoba.—Redime: recluta dispo— 

1 nible para caso de guerra. 
97 Ju l io Rojas Fernández.—Ingresa 

para activo. 
9 8 Mauuel Gómez Menéndez.—Ingre

sa para activo. 
99 Octavio Antón Agudo.—Pendien

te por enfermo. 
100 Emilio López Ajenjo. — Cobre 

plaza para activo. 
101- Gabriel Infante López .—Ingresa 

para activo. 
102 Francisco Carranza Garrido. — 

Redime: recluta disponible pata caso de 
guerra. 

103 Rafael Sogor Cevila. — Iugresa 
para activo. 

104 José Suárez Sánchez .—Ingresa 
para activo. 

105 Eusebio González de S e b a s t i á n . — 
Ingresa para activo. 

106 Victoriano López Acebal .—Redi
me : recluta disponible para caso de 
guerra . 

107 Ricardo de Aldana Lafueute .— 
Ingresa para activo : útil condicional
ménte . 

108 Simón Laballen Aranzalu.—Re
dime : recluta disponible para caso de 
guerra. 

109 Manuel Arroyo Rodr íguez .—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

110 Francisco Carbouell Sabio.—In^ 
gresa para activo. 

111 -Luis Palacio de Azaña Azpura .—* 
Ingresa para activo cou recurso peu-* ! 

diente. 
.'><<)OJI in*i st 'ii^ 
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112 Vicente Díaz Barrios-—Exceptua
do: recluta disponible para caso de g u e 
r r a . 

113 Pascual Martínez Peyset .—Redi
me: recluta disponible para caso de gue
r r a . 

114 Pedro Garc^Gutaórrez.*~¿ng*o-~ 
sa para activo. 

115 Solero de Miguel Arana.—('ubre 
plaza para activo. i 

11C Fernando Lozano M o n j e . — i n 
gresa para aet i to . 

117 Estanislao Snárez l u c í a n . — R e 
dime: recluta disponible para caso de 
guerra . 

118 Alfredo García López.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

119 Francisco ZayasOrt iz .—Ingresa 
para activo. 

120 Lucio García E n g r a . — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

121 Balbino Bonilla E l e s . — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

122 Fernando Manzanares Rodríguez 
Brochero.—Pendiente de presentación. 

123 Nemesio Fernández Cuesta y 
Porta.—Redime: recluta disponible para 
caso de. guerra. 

124 Ángel Tsonega V e r d u . — Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra . 

125 Narciso Torreadrado Ramírez .— 
' i n g r e s a para activo. 

120 Isidoro J u a n e s Pérez.—Pendien
te de presentación, 

127 Fernando González Gutiérrez.— 
Ingresa para activo: útil condicíonal-

128 Toribio Blanco Gómez.—Ingresa 
para activo. 

120 José del Rio González.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

130 Sautos Aguilar C a s a d o . — E x 
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

131 Inocencio Ramos Ocen.—Inútil : 
recluta dispouible para caso de guerra. 

132 Gustavo Ibarra Lucía . — R e d i 
me: recluta disponible para caso de 
guerra . 

133 Manuel María de la Cabeza Igle
sias .—Ingresa para activo. 

»134 Joaquín Rodríguez B a g u e n a . — 
Ingresa para activo. 

135 Luis González t López . — Inútil : 
recluta disponible para caso do guerra. 

136 Luis Mayo. — Redime: recluta 
.jdisponible para caso de guerra. 

137 Domingo María Encarnación Díaz 
Campos.—Exceptuado: recluta disponible 

. para caso de guerra. 
138 Aureiiauo Pérez García .—lugre» 

3 a para activo. 
IDO Ricardo Moreno López.—Redime 

recluta üisponibie para caso do guerra-
140 Ángel Bilbao Eguileor.—Redime: 

.recluta disponible para caso de guerra 
141 Pablo Fernández Rodeigo.—La 

greña para activo. 
142 J u a n Miguel Martínez y Martí 

nez. — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

143 Andrés González Buenaposada.— 
Pendiente por enfermo. 

144 José Rozas y Porres —Redime 
recluta disponible para caso de guerra. 

145 ('arlos Machado Bazona.—Redi
m e : recluta disponible para caso de gue
rra . 

146 Vicente lbáüez Brionea.—Ingre
sa para activo. 

147 Ladislao lbáñez.—Ingresa para 
act ivo-

148 Aniceto Pérez Menéndez.—Talla, 
_1*440 milímetros: exento por corto. 

149 Ramón Rodríguez López.—In
gresa para activo. 

150 Santiago Alvarez Pas tor .— In
gresa para activo. 

151 Francisco Fernández G a r c í a . — 
Tulla, 1*510 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

152 Pedro Taracena F o n t o y a . — Re
dime: recluta disponible para oaso de 
guerra. 

153 Aurelio Arija Sáez. — Iogresa 
p a r a activo. 

154 Francisco Morales Gómez .—In
gresa para activo. 

155 Alfonso Torres López.—In 
para activo: útil condicionalmen' 

156 Manuel Fernández y 
dez.—Talla , 1*490 milímetros: exe 
corto. 

157 Manuel Larrad Balleste 

C..-ni• teHe&anz.—In 
p c B r o . A \ 

1.7.) Manuel Beteta E s q u i v f c e . - ^ t ^ - l 
lia, 1\V2Ó railimetrofc recluta djtpooibíe 
pafra caso de guerr H N 311 

lf>0 Euseuio ^ T O r í g u e z RaMWjs.—P 
Ingresa para activo: útil condieWHS^ 
mente. 

161 Demetrio Pascual Arenas.—Peu-
dwniejpoinp m o t a n d o , n rt . 

162 Vice o te Díaz A l o n s o . — Escep-
tuado: recluía disponible para caso de 
guerra. 

163 Luis Gómez Amat.—Redime: re
cluta disponible para caso 2é guerra. 

164 J u a n García Godino.— Ingr - ' sa 
para activo: útil condicional y pendiente 
de expediente. 

1GÓ Enrique de Andrés D í a z . — I n 
gresa para activo. 
• 166 Manuel Fernández T r e b o l l . — 
Ingresa para activo. 

l'w Enrique Martínez Merello.—Cu
bre plaza para activo. 

168 Joaquín Delgado Sáuchcz do Cas
ti l la. —Recluta uispouiblc para caso de 
guerra. 

160 Fraucisco Ortiz Pelayo.—Ingre-
sa para activo. 

170 Joaquín Saavedra Magdalena.— 
Pendiente de filiación. 

171 Román Lucillo Bodoque.—Talla, 
1*480 milímetros: exento por corto. 

172 José Diz y Gómez Mira.—Cubre 
plaza para activo. 

173 Juan Q'Dounell Vargas.—Cubre 
[daza para activo. 

174 Francisco Atard de la P l a z a . — 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

175 Francisco Gonzalo Moreno.—In
g r e s a para activo. 

176_ Gonzalo Hornández Meuocal .— 
Pendiente por enfermo y de formación de 
expediente. 

177 RamónCampoamorDomínguez.— 
Redime: recluta dispouible para caso de 
guerra. 
, 17» Rafael Romean Moreno.—Cobre 
plaza para activo. 

170 Francisco Pardo Herrero.—In
gresa para activo. 

D>0 Carlos Alcaide Haro. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

181 Antonio Cordón Torrecil la.—In
gresa para activo. 

182 Juan Martínez Atienza.—Ingresa 
para activo. 

|8$ ¿imón de las Rivas Herrero .— 
Pendiente de filiación. 

184 Eduardo Castro Millares.—Pen
diente de curacióu. 

Ib3 Julio lbáñez G a r c í a . — T a l l a , 
1*490 milímetros: exento por corto. 

186 Manuel Diego Peiayo.—Ingresa 
para activo. 

187 J o s é López Viqueira.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

168 José de Ondarra Gazapo.—Pen
diente de presentación. 

189 Miguel Villanueva Colomer.~In-
gresa para activo. 

190 Femando Crespo Barrios.—Pen
diente por enfermo. 

191 Enrique Mediamarca G a r c í a . — 
Pendiente por enfermo j de formación 
de e x p e d i e n t o . 

192 Tomás López Mingo.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

198 Gonzalo Valera Calvet.—Ingresa 
para activo: útil condicioualmente. 

194 Ignacio Temiño Gómez.—Excluí-
do por no tener la edad. 

195 Valentín López Castellón Sán
chez.—Tal la , 1*515 milímetros: recluta 
dispouib.e para caso de guerra. 

196 Ángel García de Diego.—Ingre
sa para activo. 

197 José Vil legas Lozano.—Pendien
te por e n f e r m o . 

198 Josó López de la Vega Pérez. —-
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

199 León Santamaría Arranz.—In-
n a p a r a activo. 
200 Iviuardo Gómez Atard.—Redime: 

ISta disponible para caso de guerra. 
Antonio Sarmiento Mart ínez .— 

lena para activo. 
Gregorio Banáu Iktebair .—Cubro 

Upara a c t i v S • ¥ I I 
203 Ja ime Robles Coeva?.—EN 

| recluta disponible para «aso du<j 
guer-la. ' 

204 EmiliaiJO Belver Castaño.—Pon* 
de recono^TmientóT' 

¡ - M a t e o Guerra Z a r a n z . — R e d i 
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 
r v W T I ^ Ifrfá Abaacal -rEloraa^f 
J Íxc\p\/a|oJ/^cTÍ ia ^ffelpiiblCJtei 
caso de guerra. 

207 José María Lapeña. — Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

208 Julián González Herranz.—In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

209 Ignacio Camilo Ruspoli Alvarez 
de Toledo.—Redime: recluta dispouible 
para caso do guerra: 

210 José Ricardo Suárez F u e r t e s . — 
P r ó f u g c r -

211 Diego de la Fuente Mogrovcjo.— 
Ingresa para activo. 

212 Mariano Valdés Alonso. - Ingresa 
para activo: útil condicioualmente. 

21o Miguel Tomás y Sánchez.—In
gresa para activo. 

¡ ¿14 José García Montero.—Excluido 
por haber fallecido. 

215 Gonzalo Fernández de Córdoba y 
Ojeda.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

216 Tomás Parra Losa —Inúti l : re
cluta disponible para caso de guerra. 

217 Julián Morales Hijosa.—Redimo: 
recluta disponible para caso de gue-

218 Pedro Pascual de Ojeito Uha-
gón.—Pendiente por enfermo. 

219 Guillermo Cisneros P a n e . — E x 
ceptuado : recluta disponible para caso de 
g u e r « u -

220 José María Viejo y Martín Villa-
muelas.—Pendiente por enfermo. 

221 Tomás García Torres .—Excluí -
do por haber fallecido. 

•¿•¿•¿ Ramón Florentino Fernández 
Sánchez.—Exceptuado: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

223 Luis García B o m b í n . — Ingrosa 
para,activo: útil condicioualmente. 

'224 Tomás Cobo Fernández.—Ingre
sa para activo. 

225 Antonio Recio Dorado.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

226 Pedro Lázaro Mart íu .—Excep
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

227 Alfouso Retortillo Tornos.—Pon-
diente de presentación. 

228 Tomás Plana Garc ía .—Ingresa 
para activo. 

229 Isidoro Saseta Chinebro.—Ingre 
sa para activo. 

230 Eduardo de Alcocer.—Pendiente 
de presentación. 

231 J u a n Fabra t San Vicente.—Cu
bre plaza para activo. 

232 Fradcisco Garín Manchóla.—In
gresa para activo. 

233 Juan Cardoso Fernández.—In 
gresa como recluta excedente de cupo. 

234 Miguel Trifón Corral P a l e r o . — 
Exceptuado : recluta disponible para 
caso de guerra. 

235 Luis Martos Marcos. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

236 José María Bueno Gouzalvo.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo 

238 Fernando Martínez Ruiz Cas te 
llanos.—Ingresa como recluta excedente 
de cupo. 

239 Francisco López Andrés. — In 
gresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

240 Ricardo Amezúa Méndez. — In
gresa como recluta excedente de cupo. 

241 Francisco Fernández Golfín y 
Br iugas . -Cubre plaza como recluta exce
dente de cupo. 

242 Gonzalo Rubio Muñoz.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

243 Joaquín Selles Quiñones .—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

244 Antonio Arias González.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

245 Enrique Cheu lo Uguet.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

246 Rodrigo del l'ozo Pando —Ingre-
comii xee lente de cupo. 

247 |fenoel Gira lo Gallego.—Ingre
sa como recluta c x c e t f l Ñ B l e cupo. 

\¡itdn.o Florea f w n á n d e z . — I Q . 
greda como recluta exceden?.• de c u ; o. 

2 3 0 " Francisco Enríqm /. [.:;quc.—Cu
bra plaza como recluta excedente de 
cupo. 

261 Zacarías Macías de Andrés.—Ex
ceptuado: recluta disponible pana caso de 
guerra. 

262 Miguel Abizanda Delgado E x . 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
°*uerra. 

2 6 4 ' 'Üomtí^^al-clfa Izquierdo.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

268 Fernando Rodríguez Baile.—In
útil: recluta disponible para caso de gue
rra. 

206,, .Antonio Alonso García.—Talla , 
1 '520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra . 

269 Ant.<Jüo ;!flearaüfe.qr4ia Cossio.— 
Cubre plaza como reclnta excedente de 
cupo. 
. 276 Raimundo Bartolomé González . -
Pendiente de ox-pediente¿ 

280 Manuel Zamora Dueñas.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. . -

286 Manuel Manso de Zúñiga y Bou-
ligni.—Cubre plaza como recluta exce
dente de cupo. 

295 José López García.—Cubre plaza 
como recluta excedente do cupo, 

305 • , T t « « ^ « i e í , ^ í . l c M . — Tal la , 
1*520 milímetros-recluta-disponible para 
caso de guerra. 

307 José Alvarez Ballesteros.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

308 Carlos Alonso Nove!la.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

'M2 Manuel Casado Har/.a.—Iugresa 
como recluta excedente de cupo. 

:U5 Benito Fernández luíante .—Ta
lla, 1*530 miiimitros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

316 Antouio. García Goicoechea. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guorra. 

318 Jacobo Martos O'Xeale.—Cubre 
plaza como reclota excedente de cupo. 

322 Eladio Martin de Marcos.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta dispouible para 
caso de guerra . 

323 Rufino López García . — Cubre 
plaza como rqcluta, excqdeute de cupo. 

326 Victoriano Barbadillo Vélez .— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

331 José de Eguíluz y de Miguel .— 
Cubre plaza como recluta excedente de 
cupo. 

337 Ramón Bellido y González. — 
Inútil : recluta disponible para caso de 
guerra. 

338 Ensebio Molina Ureste .—Talla , 
1*500 milímetros : recluta disponible 
para caso de guerra. 

E l M o l a r . 

9 Máximo Tomás Ruiz y Fernán
dez.—Exceptuado: pasa de activo á re
cluta disponible para caso de guerra. 

18 José Zoilo de Frutos Fernández.— 
Pasa de recluta excedente á activeu 

n-íi-gul — Centro. 

9 Rafael Jar t in Aruán.—Habiéndose 
padecido el error de consignar en el acta 
ue la sesión celebrada el 15 del corriente 
oomo primer apellido de este mozo el de 
Gastóu, se rectifica haciendo constar 0 n 0 

el nombre y apellidos con que aparece de
clarado soldado en el distrito, son los de 
Rafael Jart ín Aruán, el cual redimió: 
paaa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. ,. 

26 Diego Gálvez González .— R 0 " 1 " 
me: recluta disponible para caso de g ^ 
rra. 

97 J o s é Gallo Diez .—Pasa de activo 
á recluta disponible excedente de cupo» 
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Villarejo de Salvanés. 

r. \gapito Martínez Panadero.—Ke-
i: pasa de activo á recluta disponible 

para caso de guerra 

Morata. de Tajufla. 
15 Saturnino de las l leras Rodelgo.— 

^ ¿ i n j i o : pasa de.activo a recluta dispor 
niüle para caso de guerra. 

17 Francisco Sánchez.dé las Hera* .— 
Redimió: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Valdaracete. 
.i I 

3 .luán Manuel García y Martínez 
Brea.—Redimió: pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

Chinchón. 

17 Juan García y Gárpjía',—Redimió: 
pasa de activo á recluta ;disponible para 
caso de guerra. I 

l'.n vista del drden y buen método se
guido en la instrucción de los expedien
tes y demás operaciones verificadas para 
la entrega en caj£ de los mozos del dis
trito de Buenavista, la Comisión acuerda 
consignarlo así etn acta para satisfacción 
de la Comisión db quintas de dicho dis
trito' y del Secretario del mismo. 

Terminada la entrega do mozos, se da 
cuenta de los i xpedientes puestos al des
pacho, adoptándose los siguientes acuer
dos: 

Devolver al Alcalde de Garganta el 
presupuesto extraordinario formado por 
el Ayuntamiento para atender al pago de 
anadeada, á fin de que los someta á la 
sanción de la J u n t a municipal, y lleuado 
este requisito lo remita al señor Goberna
dor dé la provincia. 

Manifestar al S r . Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto adi
cional que para el ejercicio ecouómico co
rriente lia formado el Ayuntamiento de 
Móstoies y aprobado su J unta municipal r 

así como la del refundido que acompaña, 
en el que figuran en concepto de gastos 
36.Ó3é¿35 pesetas y e t r e r chr ingresos -

3 8 . 3 9 6 4 0 , con un sobrante de 2 .370*75. 
Desestimar por extemporáneo el 

recurso de alzada interpuesto por D . Vi
cente Martínt'Z y Fernández, á nombre 
deD. Manuel MartínezNo.tario, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de. esta Corte, 
que le declaró excluido de las listas elec
torales para Concejales, y declarar en su 
consecuencia firnrerdicho-acuerdo. 

* Desestimar por frita de prueba el re
curso de alzada interpuesto por D. Miguel 
Piles Valero, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, que le de
claró excluido de las listas electorales, y 
declarar firm« el acuerdo apelado. 

Pasar al Pouente S r . Fernández Gó
mez el expedieute relativo á la deman
da conte'ncrbSo^ad ministrativa interptiesta 
por D . Vicente Montano, contra la reso
lución del S r . Gobernador de esta pro
vincia, fecha 5 de Diciembre de 1884, que 
confirmó el acuerdo del Ayuntamiento de 
Alpedrete, fecha 15 de Noviembre de 
-1883,,por el qué fué aprobado el expe
diente- do dcslWdq y amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias existentes en 
dicho término municipal y que se proce
diera á su ejecución. 

Pasar al Ponente Sr . Escobar el expe
diente sourc abono por el Ayuntamiento 
de Coslada» de las dietas devengadas por 
D. ISurique Diez Palma, comisionado de 
apremio que fué en dicho pueblo. 

Desestimar por improcedente el cam
bio de situación solicitado por Isidoro 
Alonso Garrido, núm. 150 del distrito 
del Hospital en el actual reemplazo y 
d--tinado á servir en Ultramar con E n 
rique Guerrero Galán, núm. 14 del mis
mo distrito y reemplazo, y destinado á 
servir en el líjército activo de la Penín
sula; expresando su opinión contraría los 
S r e s . Escobar, Gómez Pompo y Sánchez 
Blanco, por considerar que es atribución 
dé la'Comisión provincial intervenir en 
esta ciase de sustituciones, según esta
blece el art. 180 de la l ey . 

Se da cuenta del expediente relativo 
á. la competencia suscitada por el Exce
lentísima Sr. Gobernador de la provincia 
á la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio y al Juzgado de prime
ra instancia instructor del distrito de la 
Universidad, con motivo de la causa 
criminal que en dicho Juzgado se sigue 
á consecuencia de los sucesos ocurridos 
en la callo'do San Bernardo, y en el edi
ficio de la Universidad Central y de los 

res, se informe al Sr . Gobernador se sirva 
acordar el desistímtmito de la completen-
cia suscitada y se ponga en conocimien
to de la Sala de lo criminal y del J u z 
gado de instrucción, á quienes se dirigió 
el oficio de 2 4 d e Enero, provocando la 
presente contienda. 

Después de una detenida discusión, 
se procedió á la votación nominal, resul
tando el dictamen emitido por éf Sri, Gó
mez Pombo, por seis votos contra tres, 
en la forma.siguiente: Señores que dije
ron sí: L e n g o , Escribano, Massa, Fer 
nández Gómez, Gómez Pombo y señor 
Vicepresidente* Señores efue dijeron m5: 
Sevillano, Sánchez Blanco y Escobar. 

En su virtud, se acuerda informar - a i 
Sr . Gobernador de la provincia, de con
formidad con lo propu88to por el Sr . Gó
mez Pombo, y quie constituyendo el) dic
tamen del S r . Escobar un voto particur 
lar, se comunique- integro, á la vez, que 
el dictamen de-la mayoría. 1 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que 1c confiere 
el art . 98 do la ley y previa la declara
ción de urgencia, acuerda lo siguiente: 

Disponer se entregue á Mariana Gue-
della y Caballero, .colegiala, que fué de 
la Paz, y hoy casada con Tomás Gómez, 
la cartilla de la Caja de Ahorros por va
lor de 125 pesetas con que fue agraciada 
como premio por haber bordado el escu
do de la Diputación, á íiu de que pueda 
cobrar el capital 6 intereses devengados. 

Aprobar la subasta verificada para el 
arrendamiento de la Plaza de Toros, ad
judicando el remate á D. Rafael Mehéu-
dez de la Vega , por término de seis años 
y en la cautidad de 205.555 pesetas en 
cada uno, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, debiendo el contratista 
eu el improrrogable término de diez días, 
á contar desde que se le notifique el 
acuerdo, prestar como fianza el 10 por 
100 del importo total del arrendamiento 
en los seis años, y concurrir al otorga
miento de la escritora, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 21 del Real decreto 

imtoF p o r los" Diputados " p t e 4* de Enero de 1883. 
Ponentes, Sres . Gómez Pombo y Esco
bar, proponiendo el primero se iuforme 
al Sr . Gobernador de la provincia, que 
procede mantener la competencia, admi
nistrativa de que so trata, y dar ai expe
diente la tramitación que determina la 
parte final del art . # 1 , y lo que pre
viene el 08 del Reglamento de ; 1863; y 
proponiendo el segundo de dichos seño-

Dar de baja en el pie de familia del 
Hospicio, por faltas reglamentarias, á los 
acogidos en el mismo Cirilo Pelayo. Ma
nuel Meléudez Gómez. José Piró Palero, 
Ricardo Rodríguez Fernández, Emilio 
Rojas , Trinidad Santa María Maríu, 
Agustín Maré Rodríguez, Miguel J imé
nez González, Jul io Castillón Lázaro, 
Adelo Jurado Quiroga, Josefa González 

Peñarrocha y María González Peúa-
rrocha. 

Contestar al oficio dirigido por el J u z - , 
gado de primera instancia del Congreso 
en cumplimiento de un exhorto del de 
Cuenca, reforeute á i»; licencia absoluta 
que supone hubo d e presentar en estas 
oficinas Rogelio López* Raboso, para ser 
nombrado peón caminero. 

l . ° Que el Raboso no presentó instan»* 
cia pidiendo lá devolución dé lá licencia 
absoluta, ni consta de un modo fehacien
te que presentase tampoco d i c h a l icencia 
al ser nombrado peón caminero, pues 
acerca de este punto no hay nota en el 
registro de entrarla ni en el Negociado de 
Personal, y solamente existen conjetu
ras expresadas eu uu informe que emitió 
el Diputado provincial del distrito da 
Chinchón D. Tomos Calvo, que fué quien 
presentó en.estas oficinas la i n s t a n c i a del 
Raboso, pidiendo ser pjóti camillero. 

2-.° Quedos documentos qno 1 los par
ticulares acompañan á sus instancias, se 
devuelven una vez resueltas éstas á pe
tición verbal del interesado. 

3.° Que no constando que la licencia 
se presentase, mal puede constar la per
sona qnfi la recogiera, y quo es fácil que 
el referido documento, caso de que se 
presentase, sufriera extravío á cansa de 
la-confusión do-papeles qne en aqnel eu-
tóncesocaBionaba la circunstancia de estar 
juntos en reducidísimo local los Negocia
dos de Personal y de Quintas, tau abun
dantes ambos en documentación. 

Se levauta la sesión.mMI Vicepresi
dente, Dionisio de R e v u e l t a . = E l Secre- ' 
tario, Camilo Pozzi. 

A . ti mi ni s t r ae i <>TI 
<!«> ir»ropiotlacle>.s ó impuesto» 

tío la provincia <Io >Iaciri<l. 

Negociado de Administración. 

El lía 14 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Delegación de Hacieuda de esta provin
cia la tercera subasta para el arriendó de 
la c a z a volátil del lago do la Albufera de 
Valencia, celebrándose con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la 
Qaceia.át 11 de Diciembre de 18S4 y el 
anuncio inserto en la página 919 de di
cho neriólico, correspondiente al día 2 8 
de Marzo próximo pasado. 

Madrid 4 de Abril de 1 8 8 5 . = E f Ad
ministrador, Manuel Villapadierna. 

ftErACTó\' Se" Tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.^ del Real decreto 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

del mes dé Abril de 1885, que se publica en este periódico oficial 
de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres . Alcaldes fijar asta 

WKK 7 e l 
COMPRADOR. 

.liií i whunl M .itviJr»!!!^ IHUDL al ni* oJno 
D. Bernarda Alvisu 
D. León del Rio 
El mismo 
El mismo ' . . . > «««» » 
El mismo 
El m i s m o 
El mismo » 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo 

•"•3HIU 
h mismo . 
El misino 
H. Agastfn Monreat; 
6-. Indalecio Encinas 
D. Dionisio Carretero 
D. Enrique Nevol 
D. Eustasio de la Coeva 
D. Matías Carcia ] . . . . 
D. Ildefonso Ponte 
B. Manuel Araorós 
D. Celestino Canleffs.. 
0 . Benito Gómez 
D. Cayetano Gipini 
D. Benito del Moral 
El mismo 
El mismo 
0 Víctor González 
D. Rafael S a n / . . . 
ü - Casio Castellanos - — ~slh\i ijdOll HUMUS , , 
¡$ 1-iíaélSanz 

tusebio Lozano 
mismo 
ndsmo £ Ahiotin Pastor ! ; 

**-*»ttén Martttt. 

VECINDAD. 

Madrid 
» 

Sevilla la Nueva. 
Cercedilla 
Torrelaguna. . . . 
Guadarrama 
San Agustín 

Campo Beal 
Somosierra 
Griñón 
San Agustín 

Campo Real 
Parla 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana. 

Rústica 

urbana 
Rústica , 

T E R M I N O . 

Alcalá 
Camarina 

é 

» 
t 
> 

» 
I 

Buitrago 
Aravaca 
Valdemorillo 
Madrid 

* 
Buitrago 
Robledo. 
Madrid 
Sevilla la Nueva 
Cercedilla 
Monlejo 
Guadarrama 
San Agustín 

> 

• 

Campo Real 
Somosierra 
("i r i ñ o n 
San Agustín 

I 

> 
Campo Real 
Purl* 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Idém. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 

Beneficencia. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pénelas. Céntimo* 

12*75 
87'25 
13*25 

151*25 
18«88 
10 
12-50 
50 
40 
25'38 
21*26 

180 
1 . 1 ' ' i ' JU 

487*50 
386'39 
21 

364'58 
22*13 
37*78 
43«88 

100*25 
50 
6*25 
6*25 
6'75 
9'13 

21*62 
2G*8tf 

6*25 
b¿'5u 
15*26 
7f*8 
4 

file:///gapito
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COMPRADOR. 

D. Antonio Balsalobre . 
D- Francisco del Amo. 

VECINDAD. 

J 
I). Antonio Balsalobre 
D. Manuel Moreno 
D. Ramón Cuesta D. Ramón Cuesta 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe Sanguillo 
D. Bernardino Pérez . . . . 
El mismo 
D. Gregorio Paredes . . . . 
D. Pío Bayo 
El mismo 
D. Antonio Alonso 
El mismo 
D. Hilario García 
D. Melitón Sanz 
El mismo 
D. Francisco del Amo 
D. Román Martin 
El mismo 
D. Eudivigis Almestre 
D. Bonifacio Morales 
D. Ju.ni López soldado 
D. Saturnino Martín 
El mismo 
D. Mariano Fernández 
D. Anastasio Villegas. . . . . 
D. Félix Huertas < 

Torres. 

CLASE DE LA FINCA. 

Torrelaguna. 
Valdeaveros. 

Moraleja. 
Getafe. . 

Colmenar. 
Meco 

El Álamo. 

• •• 
D. Agustín García D. José Alonso 
D. Antonio Rieu . . 
D. Remigio Carrión. . . . 
D. Manuel Puente 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. A 

• •> 

................................... 
justin Matatorres 

D. Felipe Hernández 
D, Joaquín Reguilón 
El mis no 
D. Casto Castellanos 
El mismo , 

Getafe 
Fuenlabrada 

o 
• • 

Rústica.. . 

T o r r e s . . . 
Alcorcón.. 

Alcalá 
Hortaleza... 
Torres 
Robregordo. 

Vi 1 lacón ej os. 
Pedrezueía.. 
Alcalá 
Parla 
Galapagar... 
Colmenar..., 
Robledo 
Colmenar. . . 

El mismo 
E! mismo 
D. Pedro Sanz 
D. Pedro Calzado 
D. Vicente Bernaldo.. 

> 
• 
» 

Cadalso 
Builrágo 
El Prado 

Griñón 
» „ 
» 

Torrejón 
Alcalá 
Robledo 

» 
» 
» 
I 
i 
» 
» 

» 

» 

TÉRMINO. 

Torres. 

Somosierra.. 
Valdeaveros. 

Moraleja. 
Humanes 

... Los Molinos. 
Meco 

» 
E 1 A>amo 

Fuenlabrada. 

I .trrln?. oh 

PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Ptttf&s, Céntima 

Clero. , 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Torres 
Alcorcón 

Alcalá . . . . 
Hortaleza.. 
Torres 
Robregordo 

Villaconejos 
El Molar 
Alcalá 
Parla 
Galapagar 
Boalo 
Robledo " 
Manzanares 

i 

. 
Urbana 

I 9 
Rúst ica . . . . 

» 5 

» 

. . . » 
1 

Cadalso. 
Pínulas.. 
El Prado. 

Griñón 
* 

Tor rejón 
Alcalá 
Robledo.. 

.... 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Llem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

350 
3*50 
8*50 

15*18 
7*60 

15 
28*83 

112*50 
n o 
6'75 

83*50 
8-88 

16*38 
43*75 
21*25 
7-50 

25*38 
97*37 
9*63 

14 
75*13 
17-03 
31'25 
38*50 
3*63 
9*88 

112*68 
5'63 

100-50 

000 
691 
901 
510*70 
300 
401 
23110 
22-60 

510*20 
45 
7540 
7*50 

91*25 
10 
17*50 
50 
50*50 
75*60 

Madrid 1.° de Abril de 1 8 8 5 . = E l Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Manuel Villapadierna. 

0 » i H i l O t f « l » > t j 

Compañía del Ferrocarr i l 
<lo Val de Ẑ xiUn. a 8au Carlos do la Rápita. 

Balance comprobación en 31 Diciembre I$83. 

ACTIVO. 

Depósitos.—Coste total de los constituidos en amortizable y metálico. Pías. 1.124 816*34 
Proyectos.—Coste de los adquiridos se 0'ún tasación — 185.362*32 
Intereses.—Los correspondientes á los accionistas 72 075 l " 
Gastos de constitución.—Por los causados Pías. 118.097*99 

• 
Gastos de constitución.—Por couipen s a c i ó n 

«cordada á O. P. 

Cuentas corrientes.—Sa)d,fta rieijdpraa 
accionistas.—Por el según lo 2o por ion de las 

25.000 acciones emitidas Pías. 
Accionistas.—Apurece cargado y cobrado en 

cuentas corrientes * — 

1.000.000 

2.500.000 
M j d r 

304.500 

S 
1.118.097*99 

£4a& 12ÜJLS3Í32. 

PASIVO. 
Capital.—Por el de las 50.000 acciones creadas p l a s 

Accionistas.—Por el segundo 20 por HXJ de 245 acciones creadas . ' ." — ' 
J ^ l g r e s c s jmulpagar.—Intereses. p<>ndi»ntP<t Aa p a g 0 i , , , , 

ouenta pensiona!—Varias cuentas pendientes de pago _ 

Caja.—Existencia eu efectivo 
Cambios. —Por los pagados 
Obras.—Gastos de Personal, etc., en replantear.'.'.'.'.'..Yf 
Gasto'8'geó e r a , e s '-"P o r ' 0 9 ocurridos hasta' hoy. ; ; ; . : . |. 
Acciones emitidas.—Por el 'JO por 100 á cobrar 

de 25.000 acciones Ptas. 
Acciones emitidas.—Por el capital de 25.000 

•cctóStt i v . - . V r r > 

/ ; /i 1 A.I .HU 3 

2.195.5'i<i 
684*27 
111*72 

75.253*30 
103.215*61 

— 12.500.000 
20.000.000 

Plas. 25.000.9QO 

PASIVO. 
Capital.—Por el de las 50.00J acciones creadas 
Intereses por pagar.—Por los devengados v no retirados por los 

accionistas , r 

«Madrid 31 Diciembre 1884. 

Plas. 

S . E . ú 0.« 

nllúil I 

25.000.000 

900 

Ptas. 25.000. 90i) 

Balance comprobación en 31 Diciembre de Í$S4. 
Acciones emitidas.—Por el 80 por LOO á co

brar de J ó . 0*» acciones emitidas ptas. 10.000.000 
Acciones por emitir.—Por el capital de 25.000 

acciones por emitir — 12 .500.000 
Plas 

Dep Jsilojí.r-Coste de los constituidos en amortiza ble y metál ico. . . . i — 
Proyectos-—Coste de los adquiridos según tasaciones.* — 
Intereses —Intereses correspondientes a accio

nistas y otros tfcj i Ptas. « 74.680*27 
Intereses.—Intereses cobrados por los depósi

tos COIislituidos. J . *'-i \ — 52.sl7'25 

2 2 . 5 0 ) . 000 
1.043.936*75 

200.877*32 
É 
4 
C 

21.683*02 

Obras.—Gastos de personal, etc., en replanteos Ptas 
Cuentas corrientes.-Saldos deudores _ . ' 
J ; a ' , í a s - r - L a T * * ¿ * P ° r del local de o f i c i n a s ' . -
Mobiliario.—Valor rtt existente __ 
Gastps genera les . - Ios ocurridos hasta la fecha -
Gastos de coostitución.-Los ocurridos hasta la fecha 
Caja.—Existencia en efectivo ' 1 \ \ _ 

89.879*40 
923.795*74 

135*50 
11.852*57 

141.632*50 
118.297*99 

74*71 

Ptas. 2o. 052.335*50 

25.000.UIX) 
24.500 
11.100 

.<ia(i/.! >:¡v 
16.735-50 

» & . 25.052.335-50 

i> 5.' ?,* ú ° , , = M & d r i d 3 1 Diciembre l b & L = P o r e l encargado de la Contabilidad 
Marsell = V . o B . - K l Presidente de la J u n t a Directiva, I ? J i m d u ^ y ü i i ' 

8 8 — P . .(I 
_ 

Sociedad g-oneral de Obras pnblicas. 

Balance comprobación en 31 Diciembre 18*3, 

ACTIVO. 
Letras á negociar. . . . Ptas. 390*10 

4.067-7.) 
4.950*93 

1.309.2 Kj 
48.090 

875.750*41 
42.232*57 

Letras á cobr-.r 
Caja t 
Sindicato de acciones. 
Efectos públicos . . . 
Lfeclos á cobrar 
Mobiliario 
Acciones del ferroca

rril de Val de Zafan, T 2 .205.500 
Acciones por emitir.. — 25 .000 .0" 1 ' 
Accionista*. . . 2 0 . 0 0 j 000 
Deudores en cuentj 

corriente - 3.2o7.193*73 

Plas. 52.luT.b ,3i'49 

PASIVO. 
Capital «..* .*.' 
Letras á pagar . . ; . . ' ; 
Efectos al detCüénio.: - 129.0UU 
Cuenta liquidación del 

balance de h o y . . . . 
Acreedores en cuenta 

c o m e n t e . . ] . . . . . . . . ^ I t ó H y ^ . ^ P i 7 

Plas. )0 .000^XJ 
237.955*08 

71.802*21 

Ptas. 52.107.381*49 

- «UJHUtl l j « 

.oiufiim 13 
i n i i o i i u n 

Balance comprobación en 31. Diciembre 1884. 
ACTIVO. 

Deudores en cuentas 
corriente Ptas. 

Sindicato de acciones. — 
Efectos á c o b r a r . . . . . . 
Mobiliario • • •. •. •.. c 

Acciones por emitir . . . — 25.000.000 
Accionistas — 20.000.000 
Liquidación de L888IJ — 72-> ¿ó*»*> 
Acciones del ferrocarril 

de Val de Z a f i o . . . . — 2.180.500. 

•m.-in u 
>.-'l->.!t 13 

'l.2';0*79 
1.754.2'i i 

22.0_ l«3á 
24.152*02 

Plas. 51.501.372*33 

PASIVO. 
• n i i n ü 

C a P i l a J P t ó e j ^ W ^ O O O 1 \i 
Acreedores en • cuenta 

• corriente — l .^X». 872*58* 

Ptas. 51 800.87#*5ff 

' S . E . ú 0 . = M a d r ¡ d 31 do Diciembre 
de 1 8 8 4 . = V . « B . ' = I ? 1 Din tafa# 
de la C r u z . = E I Oficial 1.° Je fe do Ja Con-
tabihdad, Josd Dubois. 8 9 — P. 

. — 
MADRID: t i S i . —Kicuela Upográfic* del Hospicio. 


